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Su utilidad se recomienda 
tan solo con la lectura de 
los diferentes ramos que 
abraza de sumo interés para 

todas las clases.

SU rnEcio.
4 8  r e a l e s  a l  a ñ o ,  

satisfechos
por trimestres vencidos.

Periódico de administración municipal y  de intereses locales.

SECCION LEGISLATIVA.

CONSTITUCION.

f'Conlinuacion.J 

TÍTULO II.

DE LOS PODEltES PÚBLICOS

Arl. 32. La soberanía reside esencialmente en la 
nación, de la cual emanan lodos los poderes.

Art. 33. La forma de Gobierno de la nación es­
pañola es la monarqiiia.

Art. 34. La potestad de hacer las leyes reside 
en las.Curtes.

El rey sanciona y promulga las leyes.
Art. 33. El poder ejecutivo reside en el rey, que 

lo ejerce por medio de sus ministros.
Art, 36. Los tribunales ejercen el poder judicial.
Art. 37. La gestión de los intereses peculiares de 

los pueblo.'- y de las provincias corresponde respectiva­
mente á los ayuntamientos y diputaciones provinciales, 
con arreglo á las leyes.

TÍTULO m .

DEL PODER EJECUTIVO-

Art. 38. Las Curtes se componen do dos Cuerpos 
Colegistadores, á saber: Senado y Congreso. Ambos 
Cuerpos son iguales en facultades, excepto, en ios casos 
previstos en la Conslilucjon,

Art. 39. El Congreso se renovará totalmente cada 
tres años. El Senado se renovará cada tres años.

Art. 40. Los senadores y diputados representarán 
á toda la nación, y no exclusivamente á los electores 
que los nombraren.

Art. 41. Ningún senador ni diputado podiá ad­
mitir de sus electores mandato alguno imperativo.

SECCION PRIMERA.

DE L \  CELEBRACION Y FACULTADES DE LAS CÓRTES.

Art. 42. Las Cúi'tes se reúnen todos los años.
Corresponde al rey convocarlas, suspender y cerrrar 

sus sesiones, y disolver uno de los Cuerpos colegisla- 
düies, ó ambos á la vez.

Art. 43. Las Córles estarán reunidas á lo menos 
cuatro meses cada año, sin incluir en este tiempo el 
que se inviertá en su constitución. El rey las con­
vocará, á más lardar, para el dia 1.’ de Febrero.

Art. 44. Las Cóiles se reunirán necesariamente 
luego que vacare la corona ó que el rey se impo­
sibilítale de cualquier modo para el Gobierno dei Estado.

Art. 45. Cada uno de los Cuerpos colegisladores 
tendrá las facultades siguientes:

1. * Formar el reglamento para su gobierno in­
terior.

2 . * Examinar la legalidad de las elecciones y la 
aptitud legal (le los individuos que lo compongan.

Y 3.* Nombrar, al constituirse, su Presidente, 
vicepresidente y secretarios.

Mientras el Congreso no sea disuello, su presidente, 
vicepre.sidentes y secretarios continuarán ejerciendo sus 
cargos durante las tres legislaturas.

El presidente vicepresidentes y secretarios del Se­
nado se renovarán siempre- que baya elección general 
de dichos cargos en el Congreso.

Art. 46. No podrá estar reunido uno de los 
Cuerpos Colegisladores sin que io esté también el otro, 
excepto el caso en que el Senado se constituya en 
tribunal.

Art. 47. Los Cuerpos Colegisladores no pueden 
deliberar juntos ni en presencia dél Rey.

Art. 48. Las sesiones del Senado y las del Con­
greso serán públicas, excepto en los casos que nece­
sariamente exijan reserva.

Art. 49. Ningún proyecto podrá llegar á ser ley 
sin que antes sea votado en ios dos Cuerpos Colegis- 
ladores.

no hubiere absulula conformidad entre ambos, 
se procederá con arreglo á la ley que lija sus relaciones.

Art. 50. Los proyectos de ley sobre contribucio­
nes, crédito público y fuerza militar se presentarán 
al Congreso antes que al Senado; y si e.ste hiciere eu 
ellos alguna alteración que aquel no admita prevalecerá 
la resolución del Congreso.

Art. 51. Las resoluciones de las Curtes se loma­
rán á pluralidad de votos.

Para volar las leyes se requiere en cada uno de 
los Cue.rpos Colegisladores la presencia de la mitad más 
uno del r.iimero total de los individuos que tengan apro­
badas sus actas.

Se continuará.

SECCION DOCTRINAL.

PÓ SIT O S.

A fines del sigilo dtícimo sexto, época en que 
se crearon  los pósitos, lenian como todas las co­
sas la razón de existencia, pues el considerable
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atraso  de la agriculUira y del com ercio, la am or­
tización inm ensa, la falta de vias de comtinicaeio'i, 
las infinitas trabas que á  toda idea de p ro g re­
so oponía la absurda adm inistración de aquellos 
tiem pos, (prescindiendo de o tras causas) tenían que 
trae r necesariam ente a! m ayor grado  de decai­
miento al país; y  nuestros antiguos m onarcas, 
cual otros padres de familia, com prendiendo la 
misión g rave que al fíenle del listado tenían que 
cum plir, m irando el porvenir de la que consti­
tuye la Nación española, apelaron en buenahora 
á la creación de estos piadosos establecimientos 
donde el pobre y el m enesteroso hallasen con­
suelo y  protección. Como es naliiral, siem pre que 
á una mejora no Sucede otra que haga olvidar 
la prim era, esta institución fue necesaria en su 
origen, y mucho después: y como fundada en los 
sentim ientos de la caridad cristiana (que mal que 
pese á sus detractores son y  serán  los que mas 
beneficios han reportado  y  reportarán  á !a hum a­
nidad alli, donde como aquí, se hayan a rra ig a ­
do y dominen los corazones) los pueblos estim u­
lados de noble em ulación, los creaban á porfía, 
y  recu rrian  á ellos como á la panacea que po­
día levantar el abatido espíritu  de las clases, e s ­
pecialm ente de la agricultura; y  así es que á pe­
sar de las mil contrariedades y vicisitudes porque 
ha p a sad o -d u ra n te  el espacio de cerca de tre s­
cientos años, y  de que en tan largo periodo, no 
han  querido los gobiernos ser rígidos p ara  su 
completa organización, subsiste todavía; siendo 
poco menos que letra m uerta el título 20 libro 
VIÍ de la Novísima Recopilación con el Rcglam cu- 
lo de 1792  que es la ley í.* de dicho titulo, 
y  la legislación subsiguiente hasta el de 1S62, 
.según vam os á reseñar. Pero nos parece ' oir á 
m uchos que nos interpelan diciéndonos. ¿cómo 
se armoniza eso de que subsiste la institución 
siendo m uerta  la letra que necesariam ente la dá 
consistencia? y  satisfaremos su deseo con el m a- 
vor gusto , v a p o r que e! nuestro  consiste en com ­
placer á lodo el m undo, y ya por que por este 
medio abreviam os el camino para llegar al punto 
de partida que nos hemos propuesto . ¡Que .sub­
sista la instrucción y nó la letra que de la m is­
m a se deriva! ¿Pues qiió, no es verdad? ¿No r e ­
cuerdan los ¡nlci'pelanles la im portancia que en 
el segundo tercio de nuestro siglo se ha queri­
do dar á los pósitos, llegando á crearse  un p e ­
riódico paladín esencial y sostenedor de esta idea? 
¿qué otra benéfica institución ha sustituido á ésta 
si ya no subsiste, y  en qué se conoce su exis­
tencia si no se ha derogado? Y si se halla en vi­
go r (como no hay duda), ¿se cumplen los p recep­
tos de la ley, que es la letra muerta á que nos 
referimos? No, v mil veces no; y, desafiamos á

que se nos pruebe lo contrario, seguros de que 
no serem os vencidos. Según el arreglo de los pó­
sitos á que se contrae, la Real ó rd en deO  de Fe­
brero  de 1861 y  de ios datos que el gobierno 
reunió, ascendía su núm ero en 1 8 5 0  á 3410  
con las existencias de 9 .3 3 0 ,6 5 4  rs . y  17 cén­
timos en metálico 1 .7 6 3 ,8 7 1  fanegas 6 celemi­
nes en g rano s, y  3 .6 3 3 ,0 0 9  rs . 11 cénlim oseii 
papel m oneda; y  creem os con fundam ento que 
estas cifras, .que no podemos apreciar mas que 
hasta la referida época, por no haberse publica­
do nuevas noticias esladislicas, se habrán eleva­
do considerablem ente en virtud de los trabajos 
de las comisiones perm anentes que se establecie­
ron para mejorarlos, fom entarlos y arreg lar su con­
tabilidad. Y con ese cúmulo de intereses también 
adm inistrados (en la apariencia) ¿no han podido 
rem ediarse- miles de necesidades, cerrando las 
puertas á la ambición de los usureros objeto prin ­
cipal de nuestros concienzudos hom bres de Es­
tado? Que contesten por nosotros los pueblos; que 
digan los labradores necesitados, qué granos han 
sacado de los troges ú paraeras de sus respec­
tivas localidades para  la siem bra últim a, qué di­
nero desde aquella hasta hoy para  salir de sus 
apuros, y  os convencereis, de que esa institu­
ción pro tectora no existe mas que nom inalm cn- 
te eii el tintero de las Secretarias m unicipales, y  
en la mente de una pandilla de hom bres políti­
cos que con sus artes ficticios han logrado por 
algunos años deslum brar nuestra vista con un ap a ­
rente interés por las clases todas, y una m enti­
da legalidad. ¿Y no podremos decir sin que se nos 
tache de ligereza, que el espíritu de las leyes en 
m ateria de púsüos ha m uerto, cuando de-ningún 
modo se cum ple con su letra?

Cansados estamos de leer y releer periódicos 
en busca de un caso siquiera que con placer 
nuestro desvaneciera de nuestra imaginación la 
triste idea que tenemos formada de la - adm inis­
tración de los pósitos, qué, como municipal tanto 
y lanío tiene de defectuosa, y  ninguno de ellos, 
.siendo tantos, nos señala el e rro r con un solo he­
cho práclico: y aunque asi no fuese, nunca sciáa 
bastante á que cediéram os á otro el Icitciio abo­
licionista en que acerca de este im portante ramo 
nos hemos colocado, y diremos por qué descu­
briendo la incógnita, pese á quien pese.

Aunque en principio negamos la existencia de 
los p.ósitos, y lo probam os, hay sin em bargo un 
fondo de verdad de que asi no es, y es preciso 
inquirir, como una cosa es y no es á la vez, co­
mo sucede en la cuestión objeto de ésta sección 
doctrinal; y con dos palabras vamos á resolver 
el problem a. No existen los pósitos, por que no 
dán los inmediatos resultados que se propusieron
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los fundadores, y  consiste esto en el monopolio 
c'^ercido por un puñado de personas de cada p u e - 
b?o, en cuyas familias s ig u p  y  seguirán  hasta que 
Dios quiera am ortizados, sin que nadie se a treva 
po r tem or ó respeto á poner el dedo en la llaga 
V nos evite el consiguiente trabajo de estai ocu­
pados sin fruto a cada instante de un asunto c a ­
vo interés, siendo de m uchos, no alcanza mas 
que á miiv pocos. En el supuesto d eq u e  sin em ­
bargo de nuestras indicaciones no saldrán de su 
apatía los perjudicados, vam os á darles un con­
sejo que si lo 'adm iten , y lo ponen en egecucion, 
salvarán  los compromisos que temen contraer y 
conseguirán el objeto con gran  co a tcn ip n en lo  
nuestro  y  el de las noventa y  nueve y pico cen­
tésimas partes de los españoles, tanto m as h a ­
cedero, por cuanto se tra ta  de él por hom bres 
em inentes de nuestra Diputación á Cortes Cons- 
u iuyentcs, y  hasta  quizá exista un proyecto de ley 
al que no lu iy  mas que im pulsar por medio de 
peticiones que dirijan el m ayor núm ero de pue­
blos posibles, consistentes, en que se decrete el 
establecimiento de Bancos agrícolas inm edialarnen- 
le: que se apronten en los mismos todos los fon­
dos, sea que consistan en g ranos, metálico ó p a ­
pel que constituyen la generalidad de los pasi­
tos, disponiendo aquellos conforme á su cu an tia ,
V forma que determ inen los reglam entos; y  de 
este modo será verdad  lo que hasta  ahora iio es 
m as que un insulto h e c h o  á la credulidad de nues­
tros honrados labradores, á quienes prim ero el 
Estado, y  después lodos estam os en el m cludi-
ble deber de ilustrar y p ro teger.

Si como no esperam os, fuésemos tan afortu­
nados, que nuestra  débil pluma causara el electo 
que es de apetecer, la c o g e r é m o s  de nuevo cuan­
tas veces sea necesario; y  defenderemos con  ̂la 
energía que dá la razón, una causa que como es­
ta  está fuera de discusión, no pudiemio tener mas 
im pugnadores, que los obligados á restitución que, 
si de nosotros dependiera, tendrían  que hacerla 
con los creces íntegros, puesto que ningún gíisln 
ha ocasionado la adm inistración de lo que han 
sabido esplotar en su único beneficio.

La Redacción.

ello den lugar por rumor público, noticia, ó simple 
parle, sin necesidad de escilacion alguna.

No puede perseguirse de oficio. Cu iies sean aquellos, 
no hiiy para que eniuneraiio?; basta y sobra abrir el 
libro primero y segundo del Código penal, y lodos
los casos en los mismos comprendidos, constituyen otros
tantos delitos que deben castigarse prévia instrucción 
del correspondiente sumario, á escepcion de los que 
vamos á citar que quedan reservados ú las partes ofen­
didas, y que por lo tanto pertenece su^corrección a 
instancias de las mismas. Estos son, t .  el adulterio 
castigado en e! arl. 3fit del Código, y que solo pue­
de perseguirse cuando lo exija el marido agraviado se 
o-un el art. 359: 2." El amancebamiento, penado por 
el art. 362, y que sol» P‘iede perseguirle^ la miiger 
agraviada, eoulorrae el mismo artículo: 3.‘ La viola­
ción de muger ú que se refiere el art. ábd, y el 
rapto también de muger egeculado con miras desho­
nestas art. 3G8 al 3’ÍO. Estos dos últimos delitos pue­
den perseguirse con la sola denuncia de la perdona in­
teresada. como sus padres, abuelos ó tutores, aunque 
no formalicen iuslancia; y cuando la persona agra­
viada fuese de lodo punto desvalida, que careciese ade­
más de tal clase de parientes y auxiliares mdusos loa 
hermanos tutores y curadores que hagan la denuncia, 
podrá, y aun creemos está en e1 deber del Ivegidor 
Síndico formalizarla en cons-táiidule el hecho pu' tama

LOS ALCALDES COMO DELEGADOS DE LOS 
TlUBUNALKS DE JUSTICIA.

Condnuacion.
§ 3 ;

Delitos y modo de proceder para su persecución.
La Ley determina, que para la averiguación de los 

delitos que se perpetren y castigo de los culpables, 
se proceda por los jueces á la formación de diligen­
cias de oficio, sea que le consten tus hechos que á

omun;u iui UIUI1Í...I .V - — ----- - . . : r-.
pública: 4.‘ El estupró; art. 366 y siguientes. Este 
delito solo puede perseguirse á instancia de la parte 
agraviada,- ó de su tutor pudres ó abuelos, pues asi 
se determina en el art. 371: y 5-” calumnia y 
la injuria, que según los arts. del « io  al ¿d i, solo 
puede procederse cuntra las mismas en forma de que­
rella por la parle ofendida, y habiendo muerto, de su 
heredero, ascendientes, descendientes, cónyuge y her­
manos; arliciilos 388 y 391. No obstante, íz la ofensa 
se dirige contra ¡a autoridad púbhca, corporaeioiies o 
clases del Estado; puede perseguirse de oficio.

Lo sentado nos lo esplican los arts. 371 y 391 
del mencionado Código penal (n consonancia del *1, 
que según los mismos no son punibles de oficio, los 
delitos que comprenden los cinco /Casos de que 
concluirnos de ocuparnos, con la sola advertencia, que 
en los que interviene cí-mb denunciante el Regidor 
Sindico, como en los que no intervenga, pero que con?- 
liliiven aquellos, tiene el deber de dar parle al pro 
motor fiscal del Juzgado, según !o dispuesto en ios 
arts 34 y 33 del R.-glaraeiilo de los mismos, y ya 
manifestamos en los furmularios de diligencias que i.e- 
vamos publicados. Veamos pues cómo  ̂ se debe proce­
der de oficio.

Ve oficio. Este procedimiento prescrito por la ley 
como regla general para tudus los casos de de­
lito, empieza por un auto que fui'ma cabeza del P’®” 
ceso en el qué, relirióndose la autoridad que entiende 
en el misruo al pande que se le ha dado, demincia pri­
vada, rumor público ó noticia coiifidenci... 1 que tenga 
indicando sucintamente el hecho que dá lugar á ól, 
ordena se practiquen las diligencias' que’el caso exija, 
según las circunstancias y . naturaleza del mismo, y el 
que se arresten á los reos, cuando asi proceda pur 
constarle', ó tener racional fundamento para suponei- 
les tales. Simultáneamente á este auto de oficio, se da­
rá parte al Juzgado á que pertenezca el puobfo, segm 
mejor dejamos demostrado prácticamente en luŝ  formu­
larios ya nombrados, siguiendo las actuaciones poi' el 
órden que para formar idea trazamos. Esto sentado.
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espücaremos el modo da proceder á instancia de parte, 
ú por querella.

/
A instancia departe. Según terminaidomentepres­

cribe el art. 33 del Ileglainenlo previsioiiii!, ios Alcal­
des pueden y deben proceder á instancia de parle á 
la práctica do las primeras diligencias sumarias para 
Ja avei'iguacion de los delitos, sean públicos o perte­
nezcan á la ciase de ios que solo pueden perseguirse 
á instancia de las personas ofendidas; y cua!qui<-r ciu­
dadano (no escepluado) puede acusar los delitos públi­
cos, sean ó no cometidos contra su persona y bienes; 
pero solo la persona agraviada ó sus palíenles muy 
inmediatos pueden querellarse de las ofendas perso­
nales, y pedir la pena á que el injuríanle se hiciere 
merecedor.

El procedimiento á insfancia de parte, empieza por 
una querella ó escrito de persona conocida y con su 
firma bi.jo la dirección de letrado, en ei cual queján­
dose dcl delito cometido, refiere el hecho en que con­
siste con tudas sus circunstancias, el nombre de los 
que le hubieren cometido, sitio, día y hora, y personas 
que lo presenciaron, ofreciendo sobre todo información 
sumaria, y pidiendo, si procede el arresto y embargo 
de bienes del acusado.

Escepciones. Luego que el Secretario actuante dé 
cuenta al Atculde de este esoiito, dii:tarú auto admi­
tiéndole, y mandando proceder á las diligencias que 
correspondan: pero como las enemistades y resen­
timientos pudieran producir acusaciones injustas 
y envolver á un inocente en un procedimiento cri­
minal, la íi'y ha sido previsora poniendo justas é in­
dispensables restricciones, para que se tenga por lodos 
mucho cuidado para hacer uso de! derecho de acusa­
ción. Las personas hábiles para podi.T formular una 
acu^^acion pues, tienen que dar fianza de calumnia me­
diante la cual se obligan á probar dicha acusación, 
quedando no obstante exentos de dar esta fianza al 
ministerio fiscal, aquellos cuya.s acusaciones son contra 
su persona, ó sobre muerte del céuyuge ú pariente 
muy'cercano: el tutor que acusa en nombre del huér­
fano por ofensas propias, y el heredero que acusa al 
asesino ú homicida del testador. Estos casos son poco 
comunes, pero corno previstos en la ley los explica­
mos al tenor de su leti-a, sin eslendernos demasiado: 
lo que es frecuente, lo que dcá lugar á dudas cutre 
alcaldes y jueces de paz es á quien p'“r'enece el co­
nocimiento de las demandas de injuria y de calumnia, 
cuando estas se suscitan por los mismos ofendidos, y 
sin dar lugar á vacilaciones les diremos, que á no ser 
la injuria de la clase que espresa el número 4 ." del 
ailiculo 493 del Código pena!, las demás son 
graves y las demandas de calumnia, deben ventilarse 
en acto de conc.iliücion ante la Sf ĝundH de dichas aiito- 
riJadades, confunne á de
enjuiciamiento civil, cuyos'aclo.s se dislingueo denomi­
nando unos de saUsLci.-ion de ii jurias, y los otros en 
demanda de querella. En ámbos acuden las parles aso­
ciadas de sus respeclivos hombros buenes cada una, 
y si en ellos pueden arreglarse las diferencias (>in 
admitir pi'uebas) queda terminado el ineidenle, que si 
á lo que el Jutz Je paz y hombres buenos delien di- 
ligii'se; y cuando sus aniijiie^laciunes fuesen desaten­
didas, se declara terminada la comparecencia, dispo­
niéndose libie copia del acta que se estenderá .sin le- 
vaiilar m::no á los interesados que la pidan, á fin de 
que puedan eg<^rcitar su derecho en el Tiúboual com­
petente en prosecu .ion de sus gestiones, si asi lo quie­

ren. Sobre ser esto lo procedente asi se viene prac­
ticando desde el establecimiento de la mencionada ley 
de enjuiciamiento, muy posterior al Código penal.

fSe continuará.J

PROYECTO DE REGLAMENTO

DE SECRETARIAS DE AYUNTAMIENTO.

Sigue la correspondencia entablada acerca de 
su discusión.

Sr. Director de «El Municipio»
Vinaced 10 de Junio 1869.

Muy Sr. mió: enterado de la apreciación de sueldos 
de Secretarias municipales que emite D. Félix Sebastian 
de Candasno?, siento en el alma haber de enunciar la 
mía opuesta en un lodo á la de dicho señor, con res­
pecto á Secrclraias de corto vecindario. No crea el 
Sr. de Sebastian que me mueva á Inmar la pluma el 
espíritu de contradicción, ni conveniencias particulares; 
sino solo y esclusivaraenle el deseo de ilu-írar hasta 
donde lleguen mis limitados conocimientos el proyecto 
de Reglamento de las Secrelai fus municipales. Si con­
sigo que mis observaciones produzcan buen resultado en 
pró de la ciase que tengo el honor da pertenecer, no 
crea tampoco nadie que me vanagloríe por el lauro; 
me vanagloriaré sí por haber sido útil mi insuticen- 
cia una vez a mis dignos compañeros. Basado esto, rés­
tame decii’; que para que el Sr. de Sebastian se per­
suada de la fuerza de mis razones, pondré en paran­
gón de nuestra clase la de los Maestros, y vea cual de 
tas dü.s tiene una institución mas antigua; cual de las 
dos lia disfrutado de mas prerrogativas; y eso que los 
Maestros tienen ia alta misión de formar buenos ciu- 
dedanos para la sociedad, no representa un papel me­
nos importante el Secretario en la Administración mu­
nicipal, provincial y del Estado.

Vamos á su historia, y veremos la diferencia que  ̂
ha habido en tiempos pasados de una á otra clase.

Ilista el año 1812 certificaban losados del Ayun­
tamiento Escribanos público?; y como resultase que mu­
chos pueblos por su pequenez ó por otras circunstan­
cias fallase Eecribano que dase fé de los acuerdos del 
Consejo, se nombraba una persona de confianza para el 
efecto, á la que se le daba el nombre ó lílulo dc//eí 
de fechos. Vino el año 1812, y en decreto de lasCórles 
de 10 de Junio párrafo 2.* se dispipo, que para ser 
elegido Secretario conforme al ail. 32Ó de la Consti­
tución, no era necesaria la calidad de Escribano. En 
este decreto, opino, tienen origen los Secretarios de 
Ayuntamiento. Desde entonces hasta el presente, nos es 
conocida su historia: desde los primitivos tiempos hasta 
el año 12, en los documentos que me sirven de con­
sulta se hace caso omiso de la retribución que tendrían 
los fieles de fr'Chos, como asimixmo de sus obligacio­
nes y garantías. Yo. creo que la relribucioti ó sueldo 
(xi es que le tenían) seria muy ínfimo; en atein-ion, á 
que también serian ínfimos los asuntos de administra­
ción municipal, según se desprende de documentos que 
he registrado en aivhivo.s muy antiguos.

Las garantías que tendí ian los fieles de fechos, se­
rian las rnixmas que tenia cualquier otro vecino; esto 
es, sujetos á impuestos pecuniarios y de sangre, y á
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toda clase de cargas públicas: y por lo tanto, sujetos 
también á las hogueras de la Inquisición.

En los Maestros sucedía todo lo contrario.
La época de su origen me es difícil determinarla; 

pero circunscribiéndome á las prerrogativas del Magis­
terio español, al que propiamente le denominamos de 
primera enseñanza', encontramos una Real pracniálioa 
promulgada á principios del siglo XV., sancionada por 
ios Reyes Católicos, y vigente muchos años después de 
estos monarcas; en la que, entre otras prerrogativas, 
se les concedían: la exención de sus hijos del servicio 
militar: exentos de alojamientos y demas cargas co­
munales: imposibilitado un Maestro, era socorrido él 
y su familia por la Casa y Coste: libre de llevar la 
clase de armas que quisiere: Si cometía algún delito, 
no podía ningiiii tribunal imponerle pena alguna, sino 
el Rey; darle por prisión su casa propia; y cuando se 
presentaba ante los magistrados, que nunca podía obli­
gársele, antes bien, debían estos ir á su casa si seles 
negaba, al entrar en la sala de la Audiencia se po­
nina de pié, y no se sentaban hasta que el Maestro les 
daba permiso: pues bien, estas preri'ogativas, (que no 
prosigo eniiraerundo mas por no ser prolijo), las dis­
frutaron los maestros muchos años; y sin duda, in­
fluiría en gran manera el feudilismo en arrancárselas, 
porque vería que no podía dominar á hombres de baja 
esfera (sf^gun ellos, trataban at sesto de la sociedad). 
La inquisición también desempeñaría su correspondiente 
papel; porque no podría divertirse en verlos bailar y 
cliiiTÍtar en las hogueras: pero lo cierto es, que los 
Maestros no las disfrutan, y á mí que no se me ex­
plican oti’os motivos para que se las sacaran. Los 
actuales Maestros no dejan de tener cuando menos dos 
años de carrera y un título que acredita su aptitud le­
gal para el desempeño de su profesión: requisito que 
carecen la mayor parte de los Secretarios. Yo sé que 
algunos de estos han dejado un oficio y han lomado 
Id pluma para desempeñar una Secretaria sin ninguna 
clase de estudio espí’cial. Pues dígame el Sr. de Se­
bastian ¿Cuántos .años necesitan esta clase de Sectela- 
rios para entenderla marcha administrativa de una Se­
cretaria municipal? ¿Cuántos años necesitan para enten­
der cómo se escribe un participio pasivo, y cómo se 
escribe la palabra «hasta’» que signifique cuerno? ¿Se 
podrá esperar por regla general que en las comuni­
caciones que redacten para las autoridades se guarden 
las reglas gramaticales? Yo no diré que no haya sus 
fiscepciones; pero según el sentido de su reforma en
las bases de dotación de las Secrelai ias de 50 á 100 
vecinos se desprende; que quiere dar m a'or sueldo á 
un Secretario, que por ejemplo, acaba de dejar un ofi­
cio, que al Maestro de igual población que tiene dos años 
de carrera. Y esto ni es justo ni 'ógico ¿opina el Sr. de 
Sebastian que todas las Secretarias miuiiiúpales en pro­
porción á su vecindario tengan buena dotación? Pues 
yo opino lo contrario; y estoy enteramente persuadido 
que es sumamente conveniente que para los principian­
tes en esta profesión haya plazas ínfimamente doladas; 
para que éntre en ellos lu emulación p ira oblar á otras 
de mayor categoría, dado caso que el Gobierno dé una 
mirada de compasión sobre nosotros: y por esta razón, 
opino, que las dotaciones que espresar. las bases de la 
escala que formuló la Redacción, ^deben quedar inlaclas 
hasta la de 20l á 3l)0 vecinos inclusive; y con respecto 
á la de 301 á 500, podría anmentarse 50 escudos 
en aquellas que no reside Escribano público remu­
neración de los trabajos que en defecto de estos fun­

cionarios están sujetos á evacuar los Secretarios de Ayun­
tamiento.

Por lo demas, también opino, que la cuestión de 
sueldos debe locarse muy poco, porque es la herida del 
contribuyente y ,podiia gangrenarse: lo que incumbe á 
los Secretarios en genera!, es la imitación de lo que 
han hecho parte de los Secretarios do la Provincia de 
Guadalajara solicitando de las Córtes, decreten la ina- 
moviiidad de sus destinos.

Yo espero de V. Sr. Director dará cabida en su 
periódico de V. á estas mal aliñadas lineas, y espero 
de todos mis dignos compañeros disimulen sus muchas 
fallas.

Do Y. su afectísimo S. S. Q. R. S. M. 
J a c in to  R o m e o .

Según el Decreto de 12 de Abril último dictando 
reglas y disponiendo lo necessario para que se ejecute 
el reemplazo del año actual, el Domingo 4 del próxi­
mo mes de Julio principia la entrega de los quintos ea 
las Cojas de las Capitales de provincia.

Quisiéramos haber tratado desde el principio todo lo 
que á los Ayuntamientos y demás que la ley determina 
concierne respecto del modo y forma de llenar sus res­
pectivos deberes en materia tan delicada, y por lo tanto 
espuesta á quejas y reclamaciones, fundadas unas veces 
é 'infundadas otras, con el fin de remediarlas, cuando 
como las mas veces sucede, son producidas por la ig­
norancia en el cumplimiento de aquellos, ó el deseo 
llevado á la exageración, por parle de los interesados: 
pero como quiera que el acto del llamamiento y de­
claración de soldados debió practicarse el dia 2o do 
Abril, conforme á la disposición 7 .“ del mencionado de­
creto, fecha en que aun no escribíamos, debimos su­
poner realizados todos los trabajos consiguientes hasta 
este acto en primeros de Mayo por mas que nos cons­
tare otra cosa, pero privada para nosotros, bajo el puulo 
de vista de nuestra posición como ausiüarés de la ad­
ministración local y consejeros siempre del respeto que 
debe tributarse, á todo lo que emane de los poderes 
públicos; hé aquí por qué no hemos podido lograr 
aquél deseo, y justificado lo que por alguno pudiera 
llamarse silencio censurable.

Ilechus estas salvedades, creemos de utilidad formu­
lar la modelación complela de los documentos de que 
deber, ir provistos los comisionados de los AyiinUmien- 
to3 al presentar los quintos en la caja conforme á 
lo dispuesto en el art. lOfi de la ley de 30 de Enero 
de 1856 reformada por ia de 1.‘ de Marzo de 1862, 
prevenciones 9.* y 10.* de U Real orden^ de fecha 2 
de igual mes y año (vigentes) y la 10.* y 11.* del 
Decreto al principio nombrado; sin omitir el formidario 
de espedientes de prófugos que según el art. 115 de 
dicha ley debe principiar su insti'uecion el mismo día 
en que los quintos salen de los pueblos con dirección 
á la capital.

A los Secretarios antiguos nada de éstas cosas hace 
falla, pero á los modernos, lodo: y como tenemos dicho 
en otras ocasiones, no escribimos precisamente parales 
instruidos, por cuanto necesitan de líias ayuda los que 
no lo son, ó carecen mas bien de práctica necesaria 
para con soltura despachar sus negocios. Sin embargo 
creemos evitar trabajo á lo.s primeros dándoles reco­
pilado cuanto necesitan buscar en varias colecciones de
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boletines oficíales, espuesto á incuiTir en omisiones, y 
á los segiMidos, sobre lo mismo, la pauta á que deben 
ajustar  el completo de los suyos.

Ñolas para la mejor inteligencia de las que se 
significan en los formularios que se reim­
primen.

Número 1.
MODELO DEL OFICIO DE REMISION. '

Sello de la El regidor D. N .... comisionado de este 
alcaldía 6 ayuntamiento, que sale hoy dia de la fecha 

ayuntamiento. ¿ verificar la entrega de quintos en esta
attiiwaí: capíla'í adjuntas las diligencias pres- 
UUimAb. gQ g| ley de reemplazos, y

en las disposiciones 9 y 10 de la R. 0. de 
2 de marzo y la 1." y It.*  del Decreto de 3 de abril 
último para los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. mucho§ años. Tal parte á 
tantos etc.

F ir m a  d e l  a lc a ld e .
Señor presidente de la Diputación provincial de ...

Número 2.
MODELO DE L \  CERTIFICACION DEL EXPEDIENTE.

Püeblo d e ... . Partido judicial d e ... .

D . N .  s e c r e ta r io  d e l  a y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l d e . . . .

Certifico: Que el expediente instruido para el re­
emplazo de este año, se encuentran el alistamiento y 
diligencias practicadas para su rectificación y declaración 
de soldados, cuyo tenor es el siguiente:

ALISTAMIENTO.

En la villa de...... á tantos etc.

(Se pone ñ la letra con cabeza y pié; y los nom­
bres de ios mozos en forma de lista ó en renglón aparte.)

RECTIFICACION.

En tal parte etc. f S e  s ig u e  co m o  e l a l is ta m ie n to .J

SORTEO.

En tal parte etc.

(Se hace constar el resultado del sorteo por órden 
de .números de menor á mayor en la forma siguiente.)

MOZOS. NLMEROS QUE TIENEN.

Pedro Juárez.. 
Lucas Rüiz. . 

Etc.

Primero.
Dos.

LLAMAMIENTO Y DECLARACION DE SOLDADO.S.

En tal parte á tantos etc.

Se pone al márgen izquierdo el número que cada 
mozo obtuvo en el sorteo, y la calificación que haya

obtenido de soldado, suplente ó exento. Aun cuando haya 
en las actas de la declaración de soldados diversosparli- 
culares referentes á un mismo mozo, deben copiarse lodos 
en la certificación uno tras de otro por su órden de Ilación, 
de forma que halle en ella la diputación bajo una cuerda 
cuanto se haya escrito en el acta relativamente al mozo 
de que se trate, aunque haya pasado en diversos dias.

Todo lo inserto concuerda á la letra con el expe­
diente original que obra en la secretaria de mi 
cargo á que rae refiero. Y para los efectos opor­
tunos, expido la presente en tal parte á tantos etc.

S e l lo  d e  la  a lc a ld ía .  

Y.’
E l  a lc a ld e .

F i r m a  d e l  s e c r e ta r io .

Número 3.

FORMULARIO DE FILIACION.

CAJA DE QUINTOS DE LA PROVINCIA DE.

Alisliimienlo dclaíio  de.

Filiación de F. de T.

Hijo de F .  y de F .  de T ....... , n a tu ra l  d e ....... ,
p a r r o q u i a  d e .. .. .. .  avec indado  e n ... ... , j u z g a d o  de
p r i m e r a  in s tanc ia  d e  , p rov inc ia  d e  , cap i ta ­
n í a  gene ra l  d e ...... ,..nac ió  e n ....... , d e ....... , d e .. .. .. . ,
de oficio...... , e d a d ...... , a ñ o s ......... , m e s e s ..... ..  d ies;
su  r e l i g ió n ... ,...... s u .... e s t a d a .. , s u  e s t a tu r a  un  m e ­
t ro  y qu in ien to s   m i l ím etros ,  sus  señas  es tas ;
pe lo ..... , c e j a s ...... , o jo s ...... , n a r i z , . . . . ,  b a r b a ...... ,
b o c a ..... , c o l o r ...... , su  fi-ente...... , su  a i r e ...... , su
p r o d u c c i ó n ..... , señas  p a r t i c u l a r e s ....... a c r e d i t ó . . . . ,
( s a b e r  ó no)  leer  y e s c r ib i r .  F u é  quin to  con  el n ú ­
m e r o ..... , p o r  el pueblo  d e ...... , de ta l  p rov inc ia ,
ó sust i tuto p o r  cambio  dé n ú m e ro  con F .  de T .  ó 
suplente  de de T . ,  qu in to  p o r  tal pueblo ,  en 
tal p rovincia ,  con el n ú m e r o ..... , fué dec la rado  sol­
dado  p a r a  el r eem plazo  d e .......  dec re tado  e n ..... ,
y tuvo ení i 'ada  eu el r e fe r ido  depósi to  de quin tos  e n . . . .

Q ueda  filiado en v i r tud  de la p resen te  p a r a  se rv i r  
en clase d e ..... , po r  el t iempo d e ......  a ñ o s  c o n ­
tados desde  el d i a .....  d e .. . . . .  d e .... ..  con  a r r e g l o
á  in s t rucc iones  dec re to s  y reales  órdenes  vigentes ,  
y lo firmó ó po r  no  s a b e r  I iaceiio,  hace la señal  
de  cruz  con  ios t res  test igos  que  s u sc r ib en .

El alcalde.— El síndico.'-El interesado ó tcstÍgos.=‘El 
secretario de la Diputación,

PUEBLO.

Número 4.

PARTIDO DE.

Estado q u e  em p re sa  en  m e d id a  d e c im a l la s  ta lla s  de  
lo s  q u in to s  d e  este  p u e b lo  f ó  d is tr i to  m u n ic ip n l j  
q u e  h a n  s id o  l la m a d o s  p a r a  la  d e c la r a c ió n  d e  
laníos s o ld a d o s  é  ig u a l  n ú m e r o  d e  s u p le n te s  q u e  
h a n  e o r r e s p o n d id o p a r a  e l  re e m p la z o  d e l  a n o  d e  1869.
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MOZOS.

Sorteo 
á que 

cones- 
pondo.

Núm. 
que les 
cupoen 
suerte

TAL

Metros

LA.

Milí­
metros

Obser­
vacio­
nes.

Silbas RiiizConde. . 1869 1."
Eustapíu Sanz Pérez. id. V
Pedro Gil Perez. . . id. 3."
Rafael Ansó y An?ú. id. 4.”
Joan Ginés Alba. . id. 5 / 1

Andrés Cano Díaz. . ! id. 6.“ ,
Angel Ranz Pita. . 1868 1.'

(A.>i se conlinüíi con todos k)s demls mozo? que 
hayan sido llamados para completar el copo de solda­
dos y suplentes.)

Tal parte á tantos ele.—(£a? f i r m a s  d e  los in d i im lm s
d e  a y u n ta m ie n to  y  s e llo .

PUEBLO.

Número 5.

PARTIDO DE.

Relación n o m in a l d e  los q u in to s , s u p le n te s  y  m o zo s  
r e c la m a d o s  q u e  hoy tantos s a le n  p a r a  la  c a p ita l  
d e  la  p ro L 'in c ia , con  e x p r e s ió n  d e l  n ú m e r o  q u e  les  
tocó en  s u e r te , d e  la  fe c h a  d e  s u  n a c im ie n to  y  d e  
la  e d a d  que c u m p le  en  30 de a b r i l  d e  1869.

;1

SOLDADOS.

Sor-,  
teo á 
qne 
cor­
ros- 

pon- ■ 
den.

Sóm
q u e
les

toril
en

suer­
te.

Fecha
de su naci­

miento.

Edad
píen
abril

tAqoi.

quR C  
en 3(. 
de 18

ilescs.

um-
de

02.

DÍM •

Ptdro Gil Perez. . . . 1809 óOabriHSiO 20 %
Jtiun Guíés Alba. . . id. 5.® 25abr i l l84'9 20 1 5

SUPLENTES.

Andrés Cano Diaz. . id. O." ")0 ag. 1848 i 20 8 1
Luis Diaz Alba. . . . 18G8 2 ." 20 dic. Í 8 i 7 21 4 l l

RECLAMADOS
1

para ser medidos 6 re-
c u n o c id ü S  ante la Di-

pulacion etc. \
EnstasiO Sanz Perez. . 1<S69 2.® 2 oct. i 84S 20 ' 6 ' 2
Rafael Ansé y Ansó i id. 1 1 -“ 50jun. 1848 20 !0 »
Angel Ranz Drsa. . 18081 1." i 5 oct. Í 841 . 21 ' 6 16

Tal ,pai le á tantos etc.—/'¿ai f ir m a s  de los in d iv id u o s
d e l a y u n ta m ie n to ,  d e l  c u r a  p á r ­
ro co  y  d e l s e c r e ta r io .

( S e  c o n t im ia r á .J

SUSCRICIONES.

En los tiem pos tenidos po r inm orales, y  cuando 
en verdad nadie podía dar salida á sus trabajos 
científicos ó literarios sin una recom endación ofi­
cial, para contener los abusos de ástas, que en 
último térm ino eran tenidas por obligatorias por 
las Corporaciones populares, Se dispuso por Real 
orden de 27 de febrero de 1851  cuidasen de 
que las misiguaciones en los presupuestos para 
aquel objeto, fuesen producto de la voluntad libre 
y. espontánea de dichas Corporaciones-, y  en o tra 
(le i l  de Diciembre de .1 8 5 6  se dictaron reg las 
análogas respecto de autores de obras que c u r­
saban instancias en dem anda de recom endación, 
p ara  que se negasen éstas siem pre que no con­
currieran  en aquellas los requisitos que en dicha 
superior disposición se determ ina: y aunque con 
la m ayor avidez buscam os en las colecciones le ­
gislativas el fundam ento que pueda haber p a ra  
que algunos periódicos pasen por la plaza de 
obliqatorios para los municipios no lo encontra­
mos, y  agradeceríam os á cualquiera que tenga 
mejor vista que nosotros, nos señalase el lugar 
en que existe lo que es objeto de nuestras du ­
das. Y decimos esto, porque hay Alcaldes y  Se­
cretarios que nos escriben dicendo sienten mucho 
(y creem os en su sinceridad) no poder ser su s -  
critores á El Municipio porque hace tanto ó‘ cuanto 
vienen obligados forzosam ente á serlo de este ó 
aquel periódico de adm inistración.

Enemigos como somos de todo privilegio y 
especialmente de los que se imponen por medios 
depravados, no cejaremos en inquirir lo que haya 
de cierto en este particular, y si lo conseguimos 
con dalos irreprochables, estén seguros los que 
asi se conducen, y juegan con la credulidad de 
los pueblos, pondremos sus nombres á la execra­
ción pública primero, por si asi se corrigen; y si 
no basta, medios contamos para combatir el en­
gaño artificioso de que se han valido, en el ter­
reno que corresponde.

Entretanto, sepan los Ayuntamientos, que 
hoy no existen ni deben existir tal clase dé re-, 
comendaciones, no siendo legales otras que las 
que se adquieren por medio de la aplicacion  ̂ al 
trabajo en provecho de aquellos á quienes se quiere 
servir; cuando mas favor han merecido los ««fc- 
salistas, ha sido recabar el que si se suscribían 
los Ayuntamientos á sus obras ó periódicos, les 
seria de abono su importe en las cuentas, en con­
cepto de gastos voluntarios.
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Pueblo de
Partido judicial de

E stado  sanitario correspondiente al mes de Mayo del año actual.
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E l A lcalde,

se enfermedad del Tifus, debajo de la firma del alcalde
KOTA. De te  e«mp,e.d¡d« en el nnletinr eetnde p erteen  i  I. e„f,m«l»l tifoM..:

Existentes del 
mes de Abril

Invadidos 
durante el 

mismo. Curados. Muertos.
Exi.síencia en 

1.* del actual.

5 H  1
’  1

3

3íedia firm a del Alcalde.
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